
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
(iorrespondiente al Miércoles 21 de. Junio de 1905.

amSTEBIO M LA GOBEBBACiON.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Hace algunos años que 
los Secre-tarios de Ayuntamiento 
solicitan con insistencia una re
glamentación que fije perfecta
mente sus deberes y les reconoz
ca tambien aquellos derechos que 
garantizándolos su situación con
tra los vaivenes de la política, 
dignifiquen y despierten estímu
los poco compatibles con la ines
tabilidad de condiciones y aun 
de posesión del cargo á que hoy 
están sujetos.

La publicación de los regla
mentos de Secretarios de Diputa
ciones-provinciales y de Conta
dores do fondos provinciales y 
municipales, hecha en 11 fje Di
ciembre de 1900, vino á legiti
mar aún más el natural anhelo 
de aquellos funcionarios, incur
sos en una excepción desfavora
ble, que no cabe atribuir á la 
menor importancia de sus servi
cios, cuya extension puede apre
ciarse bien con sólo un ligero 
examen del capítulo 3? del regla
mento adjunto, en que se recopi
lan los más importantes.

Reconocida en varias ocasiones 
la justicia da tal demanda, que
daba la duda de cuál sería la opi
nion dominante en las Corpora
ciones municipales con relación 
á ella; y, para desvanecería, pu- 
blicóae en la Gracela de 18 de 
Agosto de 1902 un proyecto de 
reglamento, concediendo un pla
zo de sesenta días para que todos 
los Ayuntamientos expusieran 
Cuantas observaciones ó reparos 
les sugiriese el nuevo régimen. 
El resultado de esta información 
fué, en general, tan favorable al 
espíritu del reglamento, que 
aquella duda puede considerarse 
plenamente desvanecida.

La ley Municipal demanda, por 
otra parte, esta reglamentación, 
pues al establecer, en su art. 122, 
que los cargos de Secretarios de 
Ayuntamiento se proveerán «pre

vio concurso, comunicando el 
nombramiento al Gobernador», 
encierra la promesa de una serie 
de reglas mediante las cuales esos 
concursos se realicen.

Base importante y cooperación 
valiosa ha prestado á este trabajo 
la labor meritísima de la Junta 
nombrada por Real orden de 10 
de Julio de 1900, y las modifica
ciones que se han introducido en 
su proyecto responden ó al resul
tado de la información pública 
indicada ó á un concepto más 
restrictivo de la extension que 
corresponde á las, funciones re
glamentarias.

No se trata de mermar las fa
cultades de los Ayuntamientos 
para elegir entre los solicitintas, 
pero sí de exigir á éstos, previa
mente, calidades y conocimien
tos demostrados por la práctica ó 
mediante examen ó por la combi
nación de ambos medios.

A esto fin se encaminan los 
dos primeros capítulos del ad
junto reglamento, comenzando 
por limitar los efectos de éste á 
los Ayuntamientos mayores de 
2.000 habitantes. Esta limitación 
so funda en consideraciones de 
dos órdenes: el derecho, porque 
el artículo 2.° de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, si bien declara 
subsistentes todos los términos 
municipales, establece como con
dición precisa para merecer ese 
concepto, entre otras, la de que 
no baje de aquel número el de 
habitantes residentes; y el econó
mico, porque Municipios meno
res no pueden contar con recur
sos suficientes en su presupuesto 
para dotar la plaza de Secretario 
en relación con las condiciones 
que se determinan para lo su 
cesivo.

Aparte de las cualidades seña
ladas por el título 5.° de la ley, 
se exige un título de aptitud para 
poder acudir al concurso cuyos 
plazos y forma se determinan. 
Estos títulos se dividen en dos 
categorías: los que facultan para 
concursar vacantes en Municipios 

mayores de 15.000 habitantes, ó 
en capitales de provincia, y los 
que permite optar á las demás, 
teniendo en cuenta para esa di
vision, por una parte, la necesi
dad de mayor cultura; en rela
ción con la mayor importancia de 
las poblaciones; y por otra, la 
conveniencia de dar facilidades 
para adquirir los títulos de segun
do orden, evitando á los aspiran
tes los sacrificios que represen
taría la necesidad de hacer sus 
ejercicios en Madrid. Por esto se 
crean un Tribunal superior en 
Madrid para los de la primera 
categoría y otro en cada una de 
las provincias para los de la se
gunda, exigiendo también un 
ejercicio más y el conocimiento 
de un programa más extenso á 
los unos que á los otros. Se ha 
buscado cuidadosamente en la 
composición de los Tribunales la 
competencia y la independencia 
de lós Jueces, eligiéndolos entre 
los organismos más respetables y 
más alejados entre sí y confi
riendo su designación á Autori
dades de diversos órdenes. Si
guiendo el principio que al co
menzar se haexpuesto, reconócese 
desde luego con aptitud probada 
á los Secretarios que acrediten 
diez años de servicio, y se facul
ta para concursar plazas en capi
tales de provincia ó poblaciones 
mayores de 15.000 habitantes á 
los que, además de poseer un tí
tulo expedido por Tribunal pro
vincial, acrediten cinco años de 
servicios.

Los Ayuntamientos quedan en 
absoluta libertad de elegir, sin 
preferencias ni limitaciones, en
tre todos los que reúnan las 
condiciones indicadas y soliciten 
la vacante, y el Gobierno, por sí 
ó por medio de los Gobernadores 
de provincia, no se reserva otro 
derecho que el de inspeccionar 
los expedientes, para cuidar de 
que se observen las disposiciones 
legales y reglamentarias, en 
cumplimiento de sus deberes 
constitucionales.

Sólo en el caso de que la Cor
poración deje transcurrir sin nom
brar los plazos señalados, podrá 
hacerlo el Gobernador, sometién- 
düse á las prescripciones del re
glamento; medida necesaria para 
evitar el posible abuso de una 
resistencia pasiva, y que se eje
cuta hoy con relación á los Con
tadores.

Ninguna modificación se esta
blece respecto á la legislación 
vigente en lo que se refiere á 
incapacidades ó incompatibilida
des, salvo clasificar más cuidado
samente unas y otras.

Para la concesión de licencias 
se dictan reglas determinadas, 
cuya necesidad ha desmostrado 
la práctica, reconociendo á las 
Corporaciones la suficiente am
plitud en esta materia; pero fi
jando límites que nacen de la na
turaleza misma del servicio, que 
no debe estar entregado indefini
damente á sustitutos, en contra 
del espíritu del reglamento.

Es el capítulo 3.° una recopi
lación de las funciones, deberes 
y atribuciones encomendadas y 
reconocidas á los Secretorios de 
Ayuntamientos por disposiciones 
anteriores, entendióndose las de
mandas hechas por algunas Cor
poraciones de que el Secretario 
abra la correspondencia ó infor
me en los expedientes de suspen
sion de acuerdos solamente cuan
do el Alcalde se lo ordene.

Refiérese el capítulo 4.''á suel
dos y jubilaciones, y al tratar 
de él es necesario recoger y acla
rar un error en que se incurre al 
interpretar el art. 74 de la ley 
Municipal entendiendo que al 
fijar como una do las atribucio
nes de los Ayuntamientos el 
nombramiento de sus empleados 
y agentes en todos los ramos, les 
autoriza para fijar libremente 
su retribución. Claro está que 
eso es el principio general; pero 
al tratar de los Secretarios, do 
los Contadores y de los Deposita
rios, condiciona de diferentes 
modos esa libertad, dándosela
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compléta en lo que se refiere á 
Depositarios y agentes para la 
recaudación, j’ reservando dicha 
facultad, de manera expresa al 
tratarse de los Contadores, y de 
manera tácita al tratarse de los 
Secretarios, á la autoridad que 
haya de dictar las inedidas regla
mentarias para la oposición en 
un caso, para el concurso en otro. 
Sólo así tendría explicación el 
art. 157, en su párrafo 2.°, que 
holgaría en absoluto si fuera una 
simple repetición de la regla ge
neral y ésta no tuviera otra ex
cepción que la expresa del ar
tículo 156.

Esta doctrina se apoya además 
en otra razón de simple buen 
sentido. El concurso, establecido 
por la ley; la estabilidad, que 
todas las Corporaciones recono
cen como beneficiosa para el 
buen servicio, serían dos palabras 
totalmente vanas si los Ayunta
mientos pudieran señalar, au
mentar ó disminuir á su arbitrio 
el sueldo de sus Secretarios, y 
todas las disposiciones para dig
nificar el cargo quedarían á mer
ced de esta facultad, por lo cual 
podríin burlarse indirectamente.

Es notoria, sin embargo, la 
dificultad de tomar una base de 
clasificación que satisfaga todas 
las exigencias de la justicia, y 
por este motivo, al adoptar como 
tal el número de habitantes, aten
diendo al trabajo y á las necesida
des presumibles,aun se creyó con
veniente, fuera de los limites má
ximo y mínimo, dejar álos Ayun
tamientos cierta elasticidad para 
que pongan en relación el suel
do con otras circunstancias espe
ciales, pasajeras ó permanentes, 
y muy especialmente con la ma
yor ó menor holgura de su pre
supuesto. .

En cuanto á jubilaciones y 
pensiones, se reconoce la facultad 
de los Ayuntamientos para con
cederías, limitándolas en armonía 
con las disposiciones que rigen 
para los funcionarios del Estado.

En el capítulo 5.” se consignan 
las garantías de estabilidad, se
ñalando detaUadamente las faltas 
en que pueden incurrir los Se
cretarios, las correcciones que 
deben imponérseles y el proce
dimiento para las suspensiones 
y destituciones, cuidando de se
ñalar plazos improrrogables que 
imposibiliten la prolongación por 
tiempo indeterminado; de pena
lidades que deben imponerse rá 
pidamente cuando estén justifi
cadas, y borrarse y anularse con 

la misma rapidez cuando no lo 
estén. Respecto á facultades, en 
este punto, de Alcaldes, Ayun
tamientos y Gobernadores, se 
desenvuelven exactamente los 
preceptos del art. 124 de la ley.

Los artículos adicionales y 
transitorios establecen el respeto 
á los derechos adquiridos por los 
Secretarios nombrados hasta hoy 
en forma legal; señalan un plazo 
de sesenta días para que aquéllos 
que estén suspendidos y no desti
tuidos, con arreglo á las disposi
ciones vigentes puedan reclamar 
su reposición ante este Ministe
rio, y por último, reconoce á los 
aspirantes declarados aptos para 
el cargo de Secretarios de Dipu
tación la facultad de concursar 
las vacantes que ocurran hasta 
que se verifiquen los exámenes 
á que se refiere el capítulo 1,®, 
disposición fundada en la seme
janza de los conocimientos que 
para unos y otros cargos se exige, 
y en la conveniencia de evitar, 
en lo posible, el nombramiento 
de Secretarios interinos en el pe
ríodo que ha de mediar hasta que 
puedan realizarse dichos exá
menes.

Tal es el reglamento que el 
que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. en 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de .Junio de 1905, 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
ÁugusU) Gronmale^ Besada. »

ILEAL DEGESTO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobemaídon, y de acuerdo con 
el parecer de Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Con carácter 

provisional se pone en vigore! 
adjunto reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento. En plazo 
breve informará acerca de dicho 
reglamento, para su reforma ó 
aprobación con el carácter de de
finitivo, la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, según 
dispone el número 8.“ del art. 27 
de la ley de 5 de Abril de 1904.

Dado en Palacio á catorce de 
Junio de mil novecientos cinco.' 
— ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Augusio Goiisa^es 
Besada.

REGLAMENTO
DE

SECRETARIOS DE AYONTAMÍENTO

CAPITULO PRIMERO

DE LOS NOMBRAMIENTOS DE SECRE

TARIOS.----DE LAS VACANTES.—FORMA 

DE PROCEDER PARA NOMBRAR.----CON

CURSO.--- RECLAMACIONES CONTRA LOS

MISMOS.—EXÁMENES

Artículo!.® LosAyuntamientos 
de Municipios mayores de 2.000 
habitantes nombrarán sus Secre
tarios con sujeción al concurso 
establecido en el art. 122 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877.

La forma de este concurso y los 
derechos y obligaciones que crea 
quedan sujetos á las disposiciones 
de este reglamento.

Art. 2.“ En el plazo de diez 
días, despues de ocurrida una va
cante de los Secretarios compren
didos en el artículo anterior, el 
Alcaide, bajo su más estricta res
ponsabilidad, lacomunicaráal Go
bernador, dando cuenta al Ayun
tamiento en la inmediata sesión 
ordinaria que celebre, en la cual 
quedará acordado el concurso.

Dentro de los tres días siguien
tes, el Alcalde remitirá á la Di
rección general de Administra
ción certificado literal de la se
sión, acompañado del documento 
justificativo de la vacante, sien
do éste en caso de defunción el 
certificado del Registro civil. La 
Dirección de Administración, en 
el plazo de diez días hábiles, 
anunciará la vacante y concurso 
en la G-aceia, y los Gobernadores 
de todas las provincias harán re
producir dicho anuncio en los 
Boletines oficiales.

Art. 8.® Los concursos serán 
siempre por el plazo fijo de trein
ta días hábiles, en cuyo término 
improrrogable, que se contará 
desde la publicación del anuncio 
en la Gaceta, se presentarán en 
el respectivo Ayuntamiento las 
instancias de los aspirantes, dán
dose inmediatamente recibos ex
pedidos por el Alcalde á los in
teresados ó á sus representantes.

Art. 4,® Para optar al concur- i 
so se necesita acompañará la ins- j 
tancia la siguiente documenta- 
cion :

Primero. Los aspirantes cuyo 
nacimiento sea anterior á la |)u- 
blícacion de la ley vigente del 
Registro civil, presentarán la fé 
de bautismo para acreditar que 
son mayores de veinticinco años 
de edad, requisito indispensable 
para optar al concurso, y los na
cidos con posterioridad á la fecha ¡ 

citada presentarán la certiúcaw 
cion de Registro civil correspon. 
diente, ó del Consulado si han 
nacido en el extranjero.

Segundo. Certificación do 
buena conducta, expedida por el 
Ayuntamiento donde conste em
padronado como residente duran- 
te dos años por lo menos.

Tercero. Certificación hacien
do constar que disfruta de la pie. 
nitud de los derechos civiles, ex
pedida en virtud de mandamien
to del Juzgado ó Juzgados respec
tivos, en la forma prevenida para 
estos casos.

Cuarto. Certificación expedi
da en virtud de orden del Alcalde 
por el Secretario ó Secretarios de 
los Ayuntamientos en cuyo tér
mino hubiese tenido el aspirante 
su residencia durante los dos úl
timos años, expresando que no se 
encuentra privado de los dere
chos políticos.

Quinto. Certificación, expe
dida por el actuario del Juzgado 
del partido en que tenga la ve
cindad el solicitante de que éste 
no se halla procesado ni sufrió 
condena alguna, ó que de la im
puesta está rehabilitado.

Sexto. Certificación, librada 
por la Secretaría del Ayuntamien
to á que corresponda la vacante, 
en que consto que el aspirante no 
se halla comprendido en ningu
no de los casos 4.°, 5.°, 6.® y 
7,’del art. 123 de la ley Muni
cipal vigente.

Séptimo, Certificación ó títu
lo de aptitud, expedido por el 
Tribunal superior cuando se trate 
de vacantes en Municipios mayo
res de 15.000 habitantes ó en ca
pitales de provincia, y por los 
Tribunales provinciales en los 
demás'ca.«os, salvo la excepción 
contenida en el art. 14.

Quedan exceptuados de la pre
sentación de este certificado ó tí
tulo de aptitud los Secretarios de 
Ayuntamiento que acrediten más 
de diez años de servicios como 
tales en Municipios mayores de 
2.000 habitantes, extremo que 
deberán justificar debidamente.

Art. 5.® El Alcalde convocará 
á sesión extraordinaria, acretli' 
tando en forma que se ha hecho 
la citación á todos los Concejales. 
Dicha sesión extraordinaria ten
drá lugar dentro de los diez días 
siguientes al último delconcurso, 
y en ella se hará el nombramien
to por mayoría y en la forma pre
venida por el art. 106 de la ley 
Municipal vigente.

Art. 6.® Una vez acordado el
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nombramiento, el Alcalde en los 
Municipios que no excedan de 
15.000 habitantes, remitirá el 
expediente con toda Ia documen
tación presentada por los aspiran
tes al Gobernador civil de la pro
vincia, ol cual, en un plazo que 
no podrá exceder de veinte días, 
y con audiencia previa de la Co
misión provincial, corregirá las 
infracciones reglamentarias si las 
hubiere.

En el caso de existir infracción 
grave que anule el nombramien
to, se devolverá el expediente en 
el indicado plazo al Ayuntamien
to, amonestáinlole y prenivióndo- 
le que celebre de nuevo sesión 
extraordinaria en el plazo de 
cuarto día para corregir las infor
malidades cometidas y proceder á 
nuevo nombramiento.

Art. 7.® Si se tratase de Mu
nicipio mayor de 15.000 almas, 
se dará cuenta al Ministerio de la 
Gobernación, remilióndole el ex
pediente con toda la documenta
ción presentada por los aspiran
tes, á fin de que en el plazo im
prorrogable de treinta días pueda 
corregir las infracciones regla
mentarias que note, resolviendo 
lo que proceda.

Art. 8." Durante los plazos 
señalados en los artículos ante
riores, podrán exponer cuanto á 
su derecho convenga ante el Go 
bernador civil ó el Ministro de la 
Gobernación, sf’gún los casos, 
todos los aspirantes al concurso y 
los vecinos del Ayuntamiento á 
que afecte el nombramiento.

Art. 9.“ Transcurridos dichos 
plazos sin que el Ministro ó el 
Gobernador civil resuelvan, se 
publicará en la Gacela ó q\ 3o- 
lelm oficial de la provincia res
pectivamente el nombramiento, 
quedando firme y definitivo.

Art. 10. Si los Ayuntamien
tos dejasen transcurrir el plazo 
marcado para nombrar sin hacer 
uso del derecho consignado en la 
ley Municipal vigente, se enten
derá que renuncian voluntaria- 
mente á él. En este caso se remi
tirá el expediente al Gobernador, 
el cual, en un plazo que no po
drá. exceder de diez días, acorda- 
í'á el nombramiento, con suje
ción a las condiciones estableci
das en los artículos correspon
dientes de este reglamento. Con
tía el nombramiento hecho en 
esta forma procederá el recurso 
do alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro de los plazos 
establecidos en el art. 7.®

Art. 11. El que al ser nom

brado Secretario de Ayuntamien
to se encontrase en alguno de los 
tres primeros casos que fija el ar
tículo 123 de la ley en su aparta
do 2.°, deberá manifestar por es
crito ante el Ayuntamiento, y en 
el término de tres días, contados 

1 desde aquel en que se le notificó 
| el nombramiento, que ha presen

tado la renuncia del cargo que 
venía desempeñando.

Sí pasado ese término aparece 
que el Secretario de un Ayunta
miento se encuentra comprendi
do en algunos de los casos que 
enumera el mismo apartado 2.’ 
de la ley, cesará en el ejercicio 
del cargo, y el Ayuntamiento de
clarará la vacante.

Art. 12. En todaslas capitales 
de provincia se constituirá en el 
último mes de cada año un Tri
bunal presidido, donde hubiere 
Universidad, por el Rector de la 
misma ó un Catedrático en quien 
delegue, y compuesto de otro Ca
tedrático de la Facultad de Dere
cho, designado por el Claustro; 
un Letrado, nombrado por el Co
legio de Abogados: el Director 
del Instituto, un Abogado del Es
tado, nombrado por el Delegado 
de Hacienda; un Concejal, desig
nado por el Gobernador; el Secre
tario de la Diputación provincial 
y un Secretario de cualquier 
Ayuntamiento de la provincia, 
designado por el Presidente del 
Tribunal y que actuará de Secre
tario de éste, sin voto.

En las capitales donde no exis
te Universidad presidirá el Tri
bunal el Presidente de la Diputa
ción, y será Vocal un Diputado 
provincia!, designado por el Pre
sidente y que tenga el carácter 
de Letrado.

En Madrid se constituirá el 
Tribunal en la siguiente forma: 
Presidente, el Director de Admi
nistración, y Voc iles, el Catedrá
tico de Derecho administrativo 
de la Universidad Central, un 
Ministro del Tribunal de Cuen
tas, designado por su Presidente; 
un Abogado, designado por el 
Colegio de Madrid; un Catedrá
tico de Francés, nombrado por el 
Ministro de Instrucción pública, 
un Concejal del Ayuntamiento 
de Madrid, designado por la 
Corporación, y el Secretario del 
Ayuntamiento de Madrid. Actua
rá, como Secretario, sin voto, un 
Jefe de Administración, designa
do por el Ministro de la Gober
nación.

Art. 13. Para que estos Tribu
nales puedan actuar se requiere

mayoría de sus individuos.
Art. 14. Todos los aspirante.s 

que deseen obtener títulos de ap
titud para Secretarios de Ayun
tamiento en Municipios de 2.000 
á 15.000 habitantes, exceptuados 
los de capitales de provincia, ha
rán sus exámenes ante cualquie
ra de los Tribunales provinciales.

Ante ol Tribunal superior de 
Madrid actuarán todos los que 
de.s-een obtener título de aptitud 
para Secretario de .Ayuntamien
to en Municipio mayor de 15.000 
habitantes ó en dpi tal de pro
vincia, aunque su vecindario sea 
inferior á dicha cifra. Los títulos 
de aptitud expedidos por los Tri
bunales provinciales facultarán, 
no obstante, para concursar pla
zas en Municipios mayores de 
15.000 habitantes ó en capitales 
de provincia, siempre que el as
pirante acredite, además, cinco 
años de servicios como Secre
tario en Municipio mayor de 
2.000 habitantes.

Art. 15. Los exámenes á que 
se refieren los artículos anterio
res serán de dos grados, ó sea: 
aquellos que hayan de verificarse 
ante los Tribunales provinciales, 
y aquellos otros que deban tener 
lugar ante el Tribunal superior.

Art. 16. El Tribunalsuperior 
formulará el programa que haya 
de regir para los exámenes de su 
grado, sometiéndole á la aproba
ción del Ministro de la Goberna
ción. Cada Tribunal provincial 
formulará también su programa 
y lo remitirá á la Dirección ge
neral de Administración, que, 
en vista de ellos, redactará y so
meterá á la aprobación del Mi
nistro el que ha de regir para to
dos de una manera uniforme. 
Estos programas se publicarán en 
la Gacela y en los 3olelines ofi
ciales con ocho meses de antici
pación, cuando menos, á la fecha 
de los exámenes.

Art. 17. Los ejercicios para 
los aspirantes que hayan de ac
tuar ante los Tribunales provin
ciales serán dos, uno teórico y 
otro práctico. El ejercicio teórico 
versará sobre Ias siguientes ma
terias:

l .° Gramática castellana.
2 .° Aritmética y contabilidad 

con relación á los servicios del 
Estado.

3 ." Nociones de Derecho ad
ministrativo.

4 .® Hacienda pública, y espe
cialmente Tribunal de Cuentas, 
Presupuestos generales del Esta

do y Contabilidad provincial y 
municipal.

5 .® Legislación general de los 
servicios más importantes del 
Estado, Lesgilacion provincial y 
municipal, de reclutamiento y 
reemplazo, da aguas, caza y pes
ca, de minis, electora!,de policía, 
de guardería rural y forestal y 
de expropiación forzosa.

6 .® Disposiciones relativas á 
los servicios encomendados al 
Secretariado.

Los examinandos contestarán, 
en un tiempo que no podrá bajar 
de media hora, á una pregunta 
sacada á la suerte de cada una 
de las tres primeras materias, y 
á dos de cada una de las tres úl
timas.

Art. 18, Para los aspirantes 
al cargo en Municipios mayores 
de 15.000 habitantes, los ejerci
cios serán tres.

En el primero, los examinandos 
contestarán por escrito á una pre
gunta, sacada á la suerte, de las 
que al efecto se formulen por el 
Tribunal, relacionada con Legis
lación municipal é Historia de 
los Municipios; redactando, en el 
término do tres horas, una diser
tación sin consultar libros, docu
mentos ni dato alguno, ni recibir 
ayuda ni instrucción de nadie; 
y á este fin se encerrarán en 
un local los que practiquen el 
ejercicio, vigilados conveniente
mente por el personal que desig
ne el Tribunal.

Transcurridas las tres horas 
de la antedicha clausura, los exa
minandos entregarán inmediata
mente sus respectivas Memorias 
al Secretario del Tribunal, quien 
dará recibo de ellas; las sellará y 
rubricará en todas sus hojas; las 
anotará y registrará, numerán
dolas, y las someterá á la censu
ra del Tribunal. Este, dentro de 
los quince días siguientes, se 
reunirá en sesión pública para 
que los interesados lean sus tra
bajos, y terminada la lectura, ca
lificará el ejercicio en sesión se
creta, consignando la censura 
en el acta, de la que se remitirá 
copia certificada á la Dirección 
general de Administración, pú- 
bücándose en la tabla de anun
cios la lista de aspirantes apro
bados.

Art. 19. El segundo ejercicio 
teórico versará sobre las siguien
tes materias:

1 .® Gramática castellana en 
toda su extension y Aritmética 
y Contabilidad.

2 ." Francés (curso completo).
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SX 4 sa?

2? Nociones de Moral y De
recho usual.

4." Derecho politico y admi
nistrativo. «

.5.° Derecho civil y Lesgisla- 
cion penal.

6.° Hacienda pública, lícono- 
mía política y Estadística.

7,° Legislación general pro
vincial, municipal y electoral, de 
reclutamiento y reemplazo, aguas, 
caza y pesca, ensanche de pobla
ciones, minas, policía, expropia
ción forzosa, guardería rural y 
forestal, orden público y espectá
culos públicos, reuniones y aso- 
ciacionesy disposiciones relativas 
al Secretariado.

r.os aspirantes contestarán, 
en un tiempo que no podrá ser 
menor de media hora ni exceder 
de una, una pregunta de cada una 
de las seis primeras materias, y á 
cuatro de la séptima, todas saca
das á la suerte.

Durante el ejercicio no se in
terrumpirá al que lo practique; 
pero á continuación los Jueces 
del Tribunal podrán haceríe al
guna Observación para que am
plíe la doctrina expuesta en sus 
contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada 
día, el Tribunal calificará en se
sión secreta, publicando los nom
bres de los aprobados en la tabla 
de anuncios, y remitiendo copia 
del acta con los ejercicios á la 
Dirección general.

Art. 20. El ejercicio práctico 
será análogo en ambos Tribuna
les, consistiendo en la tramita
ción de unexpedienteyredacción 
de actas figurando una sesión, 
fundamentando y explicando por 
escrito cuanto al ejercicio se re
fiere, con el fin de demostrar 
competencia en la práctica de las 
funciones propias del cargo.

El Tribunal calificará en la for
ma prevenida para el primer 
ejercicio.

Art. 21. El aspirante que no 
haya logrado la aprobación en 
cualquier ejercicio no podrá ac
tuar en el siguiente.

Art. 22. En los ejercicios á 
que se refieren los artículos 18 y 
20 actuarán simultáneamente to
dos los aspirantes, salvo cuando 
su número exigiese la division 
en grupos y días distintos, á jui
cio del Tribunal.

Art. 23. Los aspirantes serán 
llamados á los ejercicios por el 
orden que determine un sorteo 
previo, que se anunciará oportu 
llamente. Si alguno justificara 
debi lamente la falta de presenta

ción en su tumo, será llamado á 
examen por última vez á la con
clusion de! respectivo ejercicio, 
perdiendo todo derecho si enton 
ces no se presenta.

Art. 24. El resultado del sor
teo y el día en que han de co
menzar los exámenes se anuncia
rán en la Graceia de Madrid y en 
el Boletm oficial de la provincia, 
y todas las demás operaciones en 
las tablas de anuncios fijadas á la 
puerta del local en que el Tribu 
nal celebre sus sesiones.

Art. 25. El Tribunal no cali
ficará los ejercicios por nota, li
mitándose á expedir el título de 
aptitud á los que haya aprobado 
en todos los ejercicios. Estas cer
tificaciones de aptitud irán auto
rizadas con la firma del Presiden
te, un Vocal y el Secretario.

Art. 26. Los Tribunales de 
exámenes, una vez terminadas 
sus funciones, remitirán á la Di 
reccion de Administración lista 
certificada y debidamente auto
rizada por el Presidente y el Se
cretario, de todos los aspirantes 
declarados aptos, ordenándolos 
con relación al mérito de sus 
ejercicios. Estas listas se publica
rán en la Qaeeta, llevándose ade
más en la Dirección un registro 
especial de todos los que se en
cuentran en condiciones legales 
de optar á los concursos, por po
seer el título de aptitud.

CAPITULO II

DE LAS CAPACIDADES PARA SER SECRE
TARIO.—-INCAPACIDADES.-----INCOMPA
TIBILIDADES.-----NOMBRAMIENTOS DE 
INTERINOS.-----LICENCIAS.—-EXCEDEN

CIAS.

Art. 27. No podrán ser nom
brados Secretarios ni en propie
dad ni interinamente:

1 .® Los Concejales del mismo 
Ayuntamiento.

2 .® Los Vocales de la Junta 
de Asociados.

3 .” Los particulares ó faculta
tivos que tengan contratos ó 
compromisos de servicios con el 
Ayuntamiento ó el común de ve
cinos.

4 .® Los que directa ó indirec
tamente tengan parte en servi
cios, contratas ó suministros den
tro del término municipal, por 
cuenta del Municipio, de la pro
vincia ó del Estado.

5 .® Los que tengan pendien
te cuestión administrativa ó ju
dicial con el Ayuntamionto ó con 
los establecimientos que se hallen 
bajo su dependencia ó adminis
tración.

6 .® Los deudores á fondos mu
nicipales como segundos contri
buyentes.

7 .® Los que hayan sufrido 
sentencia condenatoria por cual
quier delito, aun cuando despues 
hubiesen obtenido indulto de la 
pena impuesta, siempre que no 
estuvieren rehabilitados, y aque
llos que hubiesen sido procesados 
por delitos ó faltas cometidas en 
el ejercicio de cargos municipa
les, provinciales ó del Estado, sal
vo el caso de absolución libre con 
todos los pronunciamientos favo
rables.

Art. 28. . El cargo de Secreta
rio es incompatible;

1 .® Con todo otro municipal.
2 .® Con los de Notario, Escri

bano y Secretario deJuzgado mu
nicipal.

3 .® Con toda retribución, gra
tificación, comisión ó encargo de 
ninguna Empresa constituida en 
España ó en el extranjero que 
tenga relación industrial ó comer
cial con el Municipio.

4 .® Con todo cargo ó comisión 
retribuida del Estado ó de las Di
putaciones.

5 .® Con el ejercicio do la Abo
gacía en los Tribunales conten
ciosos, y en los ordinarios cuando 
en el asunto sean parte el Eslado, 
la provincia ó el Municipio.

6 .® Con todo cargo judicial.
Art. 29. Justificado en cual 

quier tiempo que un Secretario 
de Ayuntamiento está compren
dido en alguno de los casos de 
incapacidad ó incompatibilidad, 
el Alcalde ordenará que cese in
mediatamente en el ejercicio del. 
cargo, y sa anunciará la vacante 
en la forma prevenida por este 
reglamento.

Art. 30. En los Ayuntamien
tos sometidos á este reglamento 
habrá un Oficial mayor, nombra
do por la Corporación, y que sus
tituirá al Secretario ea caso de 
a usencia, enfermedad, suspensión 
ó vacante.

Art. 31. Los Secretaries sólo 
podrá hacer uso de licencia en los 
casos siguientes:

1 .® Con sueldo, por enferme
dad justificada, con la debida cer
tificación expedida por dos Módi
cos, que designará el Alcalde, por 
un tiempo que no exceda de mes 
y medio, pudiendo disfrutar de 
otro medio sin sueldo. Transcu
rridos los dos meses, y acreJitán. 
dose que continúa la enfermedad, 
será declarado excedente y se pu
blicará la vacante.

2 .® Para asuntos propios, sin 

súeldo, por tres meses, siempre 
que no hubiere disfrutado licen- 
cia en ningún concepto durante 
un año.

3 .® Para descanso, por un 
mes, con medio sueldo, siempre 
que medie la condición del caso 
anterior. La concesión de estas li
cencias será discrecional en el 
Ayuntamiento.

4 ." Licencia ilimitada ó exce- 
der.cia, á petición del interesado, 
que se entenderá renuncia á la 
plaza que desempeña, y que será 
declarada vacante. Esta renuncia 
no le imposibilitará de optar al 
cargo en concursos posteriores.

Art. 32. Ningún Secretario 
tendrá derecho para reclamar ha
beres por servicios que no haya 
desempeñado, exoeptuándose so
lamente los casos determinados 
en el artículo anterior, apartados 
1." y 3.®

En caso de suspensión ilegal, 
el Secretario tendrá derecho á 
ejercitar las acciones que reserva 
á todos los empleados municipa
les el art. 2.® del Real decreto de 
15 de Agosto de 1902.

CAPÍTULO III

DE LAS PUNCIONES, DEBERES Y ATRI
BUCIONES DE LOS SECRETARIOS DE 

AYUNTAMIENTO

Art. 33. Las obligaciones de 
los Secretarios de Ayuntamien
to son:

1 ® Asistir, sin voz ni voto, á 
todas las sesionesdel Ayuntamien
to, sean ordinarias ó e.xtraordina- 
rias, dándole cuenta de la corres
pondencia, expedientes y demás 
asuntos sobre que haya do dictar
se resolución, en la forma y orden 
que el Presidente le haya preve
nido, al fijar la del día, pudiendo 
ser auxiliado por los funcionarios 
municipales que estime necesa
rios para el mejor servicio.

2 .® Redactar el acta de cada 
sesión, especificando en ella el 
nombre del que ejerza las funcio
nes de Presidente, los de los Con
cejales que asistan, la hora en 
que comienza y acaba la sesión, 
los acuerdosquese adopten, las dis
cusiones que hubiere, con expre
sión, especialmente, de los fun
damentos que las minorías ale
guen para razonar sus votos, las 
votaciones que se verificaren, y, 
si fueren nominales, los nombres 
de los Concejales, con determina
ción del sentido en que emitan 
su voto, y todos cuantos inciden
tes ocurrieran y fueran dignos 
de consignar.

3 .® Leer, al principio de cada
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sesión, el acta de la precedente, 
transcrita flelmente en el libro 
respectivo, sin enmiendas ni ras- 
paieras, y si las hubiese, salván- 
dulas ai final, cuidando do reco
ger las finuis de los asistentes, 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 107 de la ley Municipal, y 
estampando la soya entera en el 
lugar correspondiente. .

Durante el plazo de ocho días 
procurará, por cuantas gestiones 
considere procedentes, con todos 
los debidos respeto?, á los indi- 
dúos que forman la Corporación, 
obtener de ellos las expresadas 
Urmas, y si transcurrido dicho 
plazo, contado desde la sesión en 
que el acta quele aprobada, no 
las obtuviese, dará cuenta por 
escrito al x41calde, el cual lo co
municará al Gobernador de la pro
vincia á los efectos de los artícu
los 180 y 183 de la ley Munici
pal vigente.

Las observaciones que se hicie
sen á las actas al proceder á su 
lectura se consignarán en la de 
la sesión en que se dé cuenta de 
ellas.

Las actas referentes á las sesio
nes que celebre el Ayuntamiento 
para las operaciones de recluta
miento se llevarán en un libro 
especial.

4 ." Cuidar de que en el libro 
de actas del Ayuntamiento, que 
es un instrumento público y so
lemne, se consignen todos los 
los acuerdos, puesto que el que 
no conste explícito y terminante 
en el acta correspondiente no 
tendrá valor, siendo de responsa
bilidad del Secretario el que dicho 
libro de actas esté extendido en 
papel del sello correspondiente, 
numeradas y rubricadas todas sus 
hojas por el Alcalde y selladas 
con el del Ayuntamiento y con 
cuantos requisitos están preveni
dos por las leyes para estos casos.

5 .° Formular á fin de cada 
mes, en las capitales de provin
cia y de partido y pueblos que 
tengan más de 4.000 habitantes, 
y de cada trimestre en los demás, 
un extractó claro y especificado 
de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante los plazos 
expresados.

Este extracto se someterá á la 
aprobación dei Ayuntamiento en 
la primera sesión que celebre 
después del tiempo marcado en 
el párrafo anterior, debiendo éste 
acordar inmediatamente acerca 
de él y el Alcalde dar cuenta al 
Gobernador del acuerdo en el 
plazo de tres días.

Los Gobernadores, cumpliendo 
el art. 109 de la ley Municipal, 
cuidarán especialmente de este 
servicio, á fin de que los vecinos 
puedan ejercer sus derechos de 
fiscalización y alzada contra los 
acuerdos de las Corporaciones. 
Una vez recibidos en los Gobier. 
biernos estos extractos se publica
rán inmediatamente en los Bo
letines ofiqiales.

6 .” Cuidar de que todhS las 
reglas establecidas en los precep 
tos anteriores se apliquen tam
bien á las actas y sesiones de 
la Junta municipal, lleváodose 
en libros separados de las del 
Ayuntamiento y con las mismas 
formalidades.

7 .“ Permanecer en la Secreta
ría las horas de oficina, tanto 
ordinarias como extraordin-arias.

8 .° (a) Abrir la corresponden
cia oficial, si el Alcalde delegase 
en él á este efecto; extractar las 
solicitudes ó instancias, en el 
caso de que se incoe expediente 
por consecuencia de ellas, ó ex
tender la certificación del acuer
do del Ayuntamiento ó decreto 
del Alcalde que lo origine.

fó) Numerar y extractar los 
documentos que acompañan á la 
instancia y demás que deban te
nerse en cuenta para la resolución.

(c ) Extender los decretos y 
las diligencias de su competencia 
que requiera la tramitación dei 
expediente.

(c?) Consignar su dictamen 
conciso y razonado, con expresión 
de las disposiciones legales en 
que se apoye.

(^) Anotar en cada expedien
te, bajo su firma y con el V.° B." 
del Alcalde, la resolución del 
Ayuntamiento.

9. ° Redactar las minutas de 
los acuerdos y resoluciones del 
Ayuntamiento que deban consig
narse en el libro de actas y en los 
expedientes respectivos y las dé 
las comisiones da que haya de 
darse cuenta á la Corporación en 
pleno.

10. Preparar en la forma ex
puesta en el apartado 5.°, y cuan
do no haya Secretario especial del 
Alcalde, los expedientes que éste 
deba resolver por sí, anotando 
las resoluciones y redactando las 
minutas en la misma forma que 
queda prevenido para las da los 
Ayuntamientos y Comisiones.

11. Certificar de todos los ac
tos oficiales del Ayuntamiento, 
expidiendo, en virtud de acuerdo 
de éste ó decreto Jel Alcalde, y 
en el papel correspondiente, las

1 certihcació'nreTÚripe hubiese lu
gar, las cuales no serán valederas 
sin el V.” B." del Alcalde y el 
sello de la Corporación.

12. Certificar de todos los ac
tos oficiales del Alcalde en los 
pueblos donde éste no tenga Se
cretario especial, y expe.lir las 
certificaciones á que hubiere lu
gar respecto de ellos, en la mis
ma forma y con los mismos re
quisitos exigidos para las actas 
de los Ayuntamientos.

13. Dirigir y vigilar á los 
empleados .nombrados por el 
Ayuntamiento y prr el Alcalde, 
correspondiéndolo, en su conse
cuencia:

(a) Comunicar las horas que 
señale el Alcalde, tanto ordina 
rias como extraordinarias en las 
oficinas municipales.

(ó) Distribuir los trabajos en
tre los diferente-s funcionarios 
adscritos á la Secretaría.

(c) Inspeccionar constante
mente todas las oficinas munici
pales, á fin da que los funcionarios 
cumplan exactamente los deberes 
que les están encomendados.

(¿Z) Apercibir á los funciona
rios municipales por los defectos 
que observe en el desempeño de 
sus respectivos cargos, por falta 
do asistencia ó de consideración 
hacia su persona ó representación 
oficial, haciendo constar el aper
cibimiento en el expediente per
sonal del funcionario castigado.

(^) Dar cuenta al Alcaide de 
las faltas en que incurran los 
funcionarios si reinciden después 
do apercibidos, y proponer las 
multas que deban imponorse ó la 
suspension en su caso.

Para la imposición do estas 
panas se instruirá sumariamente 
un expediente en el que se jus
tifique la comisión de la falta, y 
se pasará en el mismo día al Al
calde para la resolución que esti
mase procedente, con previa au
diencia del interesado y admi- 
tiéodole sus descargos.

14. Auxiliar á las Jun
tas periciales sin retribución es
pecial en la confección de ami- 
llaramientos y repartos. Para la 
realización de estos trabajos uti
lizará también, sin retribución 
especial, los servicios do los fun
cionarios adscritos á las oficinas 
municipales.

15. Desempeñar cualquier 
otra misión que las disposiciones 
legales lo atribuyan, ó el Ayun
tamiento ó el Alcalde de confíen 
dentro de la esfera y objeto de su 
empleo.

Los Secretarios tendrán muy 
en cuenta los reglamentos espe
ciales, como el de Contadores de 
11 de Diciembre de 1900, respe
tando las funciones y facultades 
de estos funcionarios.

Art. 34. Será también obliga
ción del Secretario del Ayunta
miento en donde no hubiese Ar
chivero, custodiar y ordenar el 
Archivo municipal.

En su consecuencia, deberá:
1 .'’ Formar el inventario de 

todos los papeles y documentos 
que hubiere en el Archivo, por 
años correlativos, y dentro de ca
da año, por materias, ó según sea 
la naturaleza de los asuntos á 
que aquellos se refiera, cuidando 
de que por ningún concepto sal
gan del local en que se custodie.

2 .“ Colocar y enlegajar los 
expresados papeles y documentos 
con la debida separación de años 
y materias.

3 ." Procurar su conservación 
en el mejor estado posible.

4 .” Adicionar todos los años 
el inventario con un apéndice 
que tendrá la debida expresión 
de los papeles y documentos en 
él comprendidos.

5 .° Remitir á la Diputación 
provincial una copia del inventa
rio autorizada con el V.“ B.” del 
Alcalde y el sello del Ayunta
miento.

6 .® Remitír á la Diputación 
provincial en el mes de Febrero de 
cada año una copia del apéndice 
del inventario correspondiente 
al año anterior en la misma for
ma y con los mismos requisitos 
que la del inventario.

Art. 35. Donde no hubiere 
Contador municipal, será de car
go del Secretario llevar los re
gistros de entradas y salidas de 
caudales, autorizar los libramien
tos y tomar razón de las cartas 
de pago.

En el desempeño de estas fun
ciones se atemperará estricta
mente á las disposiciones estable
cidas en la ley orgánica y en el 
reglamento Je Contadores de fon
dos provinciales y municipales 
aprobado por Real decreto de 
11 de Diciembre de 1900.

Art. 36. Siendo los Secreta
rios de los Ayuntamientos, Se
cretarios de las Comisiones en que 
las respectivas Corporaciones se 
dividen, así permanentes como es
peciales, podrán delegar su asis
tencia á las mismas y el despa
cho de los asuntos á ellas corres
pondientes, en empleados compe
tentes de la Secretaría, siempre

MCD 2022-L5



:= 6 =2

que para ello haya cansa justi
ficada.

Art. 37. Los áecretarios ten
drán especial cuidado en cumpli
mentar los acuerdos de la Corpo
ración previo mandato escrito del 
Alcalde, y á este efecto observa
rán lo prevenido en la ley Muni
cipal, acerca de publicación de 
los mismos, de la tramitación de 
los recursos de alzada ó de queja, 
asegurando la libre acción de los 
vecinos para poder entablar di
chos recursos, y facilitarán al 
efecto, la documentación y cer
tificaciones que soliciten de los 
actos realizados por la Corpo
ración.

Art. 38. Seráu responsables 
do la forma en que se hagan las 
notificaciones á los vecinos de 
todo acuerdo municipal ó provi 
dencia gubernativa que deban 
comunicar, siendo causa de amo
nestación y aun de suspension si 
las notificaciones no se hiciesen 
en la forma prevenida para estos 
casos por la ley de procedimien
to administrativo de 19 de Octu
bre de 1889 y reglamento para su 
ejecución de 22 de Abril de 1890.

Art. 3.1. En los casos en que 
los Alcaldes hiyan de suspender 
acuerdos por si ó á instancia de 
cualquier residente con arreglo 
al art. 168 y siguientes de la ley 
Municipal, los Secretarios infor
marán previamente y por escrito 
en el expediente si asi se les or
dena, asesorando en derecho y 
con estricta sujeción á los pre
ceptos legales para que los Alcal
des puedan actuar en cuestión 
de tanta importancia con ver
dadero conocimiento de 1 s dis 
posiciones legales al ejercitar li
bremente sus,funciones.

Art. 40. Los Secretarios cum
plirán todos los mandatos de la 
Corporación y del Alcalde, diri
giéndose, cuando éste asi lo orde
ne y según proceda, á los Te
nientes de Alcalde, Concejales, 
funcionarios y dependientes mu
nicipales, corporaciones y parti
culares. Las comunicaciones á las 
Autoridades superiores, Diputa
ciones, Centros del Estado y Al
caldes de Otros pueblos, serán 
siempre suscritas por el Alcalde 
Presidente.

También deberán cuidar muy 
especialmente de los siguientes 
servicios:

1 .“ Operaciones de quinta.s 
d sde el alistamiento de los mo 
z s hasta el ingreso de los mis 
mo.s en Caja, instruyendo los 
expedientes de excepciones lega

les, de ausentes y de prófugos, 
con arreglo á la legislación vi
gente de Reclutamiento y Reem
plazo.

2 .“ Preparar el expediente de 
renovación de la Junta munici
pal to los los afios, y de lás demás, 
en los períodos que corresponde.

3 .“ Auxiliará la pericial en 
la clasificación de dóbito.3 cobra
bles é incobrables hasta la decla
ración do parti las fallidas.

4 ." Intervenir en la forma
ción de listas de elegibíes para 
compromisarios de Senadores y 
rectificación del Censo, y pre
parar los expelientes para las 
elecciones de Senadores, Diputa
dos á Cortes, Diputados provin
ciales y Concejales.

5 .° Examinar y cursar los 
presupuestos, cuentas y matrícu
las de Escuelas públicas.

6 .° Formar los planes de apro
vechamientos forestales, y redac
tar las actas de entrega y reco
nocimiento de los montes y de las 
subastas que se celebren.

7 .® Formular los expedientes 
para el cupo de consumos, con
ciertos, repartos, y demás inci
dentes del impuesto,

8 ." Confección de los apéndi
ces al amillaramiento, recuento 
de ganadería y repartos de rústi
ca, pecuaria y urbana, padrones 
de edificios y solares, matrícula 
de industrial, ptdrou de carrua
jes de lujo, de la contribución 
sobre utilidades, y examinar y 
anotar las altas y bajas que du
rante el año puedan presentarse 
en Secretaría.

9 .“ Autorizar, con dos testi
gos en los pueblos donde no haya 
Notario civil, las capitulaciones 
matrimoniales, en las que los bie
nes aportados no excedan de 
2.500 pesetas en total, contados 
los del marido y de la mujer.

Art. 41. Con la debida anti
cipación á los días señalados para 
la celebración de las sesiones for
marán y entregarán al Alcalde la 
lista de los asuntos que están 
pendientes de resolución por el 
Ayuntamiento, á fin de que el 
Alcalde, con perfecto conocí 
miento, pueda formar la orden 
del día para la sesión. Cuidarán, 
bajo su más estricta responsabili
dad, de que dicha orden dei día, 
lo más clara y detalladamente 
posible, se reparta á los Conceja
les con veinticuatro horas de an
ticipación á la sesión, fijándose 
además un ejemplar de la misma 
en la tabla de edictos para cono
cimiento del público, y procu

rando, si fuese posible, su publi
cación en los diarios locales.

Art. 42. En el mes de Enero 
de cada año formularán una me
moria en que se den á conocer 
los acuerdos tomados en el año 
anterior, estado de los servicios 
establecidos y cuanto se refiera 
al más completo conociíuiento de 
la administración municipal. A 
esta Memoria acompañarán los 
estados que justifiquen la situa
ción económica del Ayuntamien
to, y entre ellos, muy especial
mente, uno comprensivo de la li
quidación del presupuesto, que 
será formado por la Contaduría. 
También se especificarán los cré
ditos pendientes y sus conceptos 
y las fechas en que se remitieron 
las cuentas para su aprobación al 
Gobernador civil de la provincia.

Acompañará asimismo á la 
Memoria un inventario general 
de todos los bienes muebles é in
muebles y derechos que perte
nezcan á la Corporación, expre
sando la causa de las altas ó ba
jas ocurridas durante el año an
terior, el cual inventario se pu
blicará cada cinco años en el So- 
letin oficial de la provincia.

E^tas Memorias se pondrán en 
conocimiento de la Corporación 
en la última sesión que se cele
bre en el mes de Enero de todos 
los años.

Los Ayuntamientos, desde 
8.000 resident’s en adelante, re
mit irán in mediata men te dos ejem
plares debidamente certificados, 
con el V,“ B.“ del Alcalde, uno 
al Ministerio de la Gobernación 
y otro al Gobernador civil de la 
provincia. Los demás Ayunta
mientos remitirán la Memoria al 
Gobierno civil, donde se achí- 
vará, para poder facilitar datos á 
la Administración central.

Art. 43. Serán responsables 
de la más perfecta organización 
de los servicios de reclutamiento, 
bagajes, alojamientos, censo, es
tadísticas, padrones m uuicipales y 
cuanto se refiera al servicio, dis
frutando de la más amplia liber
tad para la organización del per
sonal administrativo que actuará 
bajo su dependencia directa.

Art. 44. Dedicarán especial 
cuidado á cuanto sj refiere á ser
vicios electorales, en armonía con 
lo prevenido en las leyes vigen
tes, decretos de adaptación y dis
posiciones especiales dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación 
y Junta Central del Censo, siendo 
personalmente responsables delas 
deficiencias que se noten en estos 

servicios por falta dé cótiócimien- 
to de la legislación especial y 
asesoramiento en derecho.

Art. 45. Asistirán, sin poder 
excusarse, á no ser por causa de 
enfermedad justificada, á todos 
los actos que celebre la Corpora
ción, puesto que de ellos tiene 
que certificar, y usará las insig
nias que le correspondan.

Art. 46. Las Secretarías y Ar
chivos municipales radicarán 
siempre en el pueblo cabeza del 
distrito municipal, sin que pue
dan trasladarse á ningún otro del 
mismo, aunque el Alcalde ó el 
Síndico, ó ambos á la vez, resi
dan fuera de dicho pueblo.

Art. 47. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán también 
de los Alcaldes, estando á sus ór
denes para auxiliaries en todas 
sus funciones y actos administra
tivos y gubernativos.

Art. 48. Serán asimismo Se
cretarios de Ias Juntas municipa
les, entendióndosequeésta es una 
función ordinaria de su cargo.

CAPÍTULO IV
SUELDOS Y JUBILACIONES

Art. 49. Los sueldos de los 
Secretarios se sujetarán á la si
guiente escala:

Madrid y Barcelona, 12.500 
pesetas.

Municipios mayores de 100.000 
habitantes, de 7.500 á 8.500 pe
setas.

Idem de50.001 á 100,000 ídem, 
de 6.000 á 7.000 ídem.

Idem de 35.001 á 50.000 ídem, 
ile 5.000 á 6.000 ídem.

Idem de 25.001 á 35.000 ídem, 
de 4.000 á 5.000 idem.

Idem de 10 001 á 25.000 ídem, 
de 3.000 á 4.000 ídem.

Idem de 7.001 á 10.000 ídem, 
de 2.000 á 3.000 ídem.

Idem de 4.001 á 7.000 ídem, 
de 1.500 á 2.000 ídem.

Idem de 2 001 á 4.000 ídem, 
1.500 ídem.

La base da población de dere
cho se determinará con arreglo á 
los censos que se publiquen en el 
Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Estos sueldos r«‘giráa desde el 
primer presupuesto que se forme, 
una vez vigente este reglamento, 
entendiéndose sin perjuicio de los 
derechos adquiridos; es decir, que 
los que disfruten sueldos mayores 
á los establecidos en la escala gra
dual anterior, continuarán dis- 
frutánlolos mientras desempe
ñan la plaza.

La vacante se anunciará con el
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sueldo qué le corresponda, según 
la escala anterior.

Art. 50. Los Secretarios no 
oeroibírán otro sueldo ó emola- 
mentó que los señalados al cargo 
en el artículo anterior.

Art. 51. Los Ayuntamientos, 
teniendo en cuenta lo prevenido 
para estos casos, resolverán, como 
asunto de su competencia, las 
solicitudesde jubilación de los Se
cretarios ó de subvenciones para 
Montepíos, procurando armoni
zar sus acuerdos con la legisla
ción vigente para los funciona
rios del Estado.

Art. 52. El Ayuntamiento 
podrá también jubilar de oficio á 
su Secretario cuando reuniese las 
condiciones reglamentarias para 
ello y se hallase fisicamente im
pedido para el servicio.

Para declarar la jubilación de 
oficio tendrá que adoptarse el 
acuerdo cuando menos por las dos 
terceras partes de la totalidad de 
los Concejales que compongan el 
Ayuntamiento.

Art. 53. Los Ayuntamientos 
que no subvencionen Montepíos 
de Secretarios, podrán conceder 
pensiones á las viudas y huérfa 
nos de los que al fallecer conta
sen veinte años de servicio, no 
excediendo aquéllas de la tercera 
parte del mayor sueldo disfruta
do por más de dos años por el 
causante. Cuando la pension se 
conceda á los huérfanos separa
damente, tampoco excederá en 
total de la proporción indicada.

Art. 54. Cuando el Secreta
rio falleciese después de diez arios 
de servicios, podrá la Corporación 
conceder, en calidad de socorro, 
á su viuda ó huérfanos el importe 
de una paga anual como máximo.

Art. 55. Los Gobernadores 
cuidarán de que nose consigne en 
lospresupuestos municipales nin
gún crédito para satisfacer pen
siones, iubilaciones v orfandades 
cuando no se hayan cumplido las 
prescripciones de este reglamen
to. Los vecinos podrán impugnar 
el otorgamiento de cualquier pen
sion mediante el recurso de alza
da establecido por el art. 25 do la 
ley, contándose los plazos desde 
Qoe se hayan cumplido las for
malidades determinadas en los 
artículos 109 y 146 de la misma. 
Estos derechos prescribirán, tan- 
10 para el Gobernador como para 
los vecinos, cuando-las pensiones 
se hayan consignado en un pre
supuesto, y éste haya sido apro- 
^^‘lo y ejecutado sin protesta ni 
i'ecursos acerca dnl particular.

CÀPITUL0 V
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS.—SUS

PENSIONES Y DESTITUCIONES.—RE
CURSOS CONTRA LAS MISMAS.

Art. 56. Los Secretarios de 
Ayuntamiento incurrirán en res
ponsabilidad civil, administrati
va ó penal, segiin la naturaleza 
de la falta, omisión ó causa que 
la motive.

Asimismo indemnizarán, pre
via la formación del debido expe
diente, los daños y perjuicios que 
causasen á los fondos é intereses 
que les están confiados.

Art. 57. Los Secretaries sólo 
podrán cesar en sus destinos des
de la publicación de este regla
mento:

1 ." Por sentencia ó auto de 
los Tribunales.

2 ." Por separación motivada, 
previa la debida formación de ex
pediente.

3 ." Por jubilación.
4 .° Por los motivos señalados 

eu el art. 29.
Art. 58. Se consideran faltas 

leves:
1 .® Las faltas injustificadas de 

asistencia, cuando no pasen de 
tres días hábiles durante un mes.

2 .® La falta de laboriosidad y 
celo en los asuntos del servicio, 
siempre que no haya causado per
juicio á los intereses munici
pales.

3 .® La desconsideración ó fal
ta de respeto á sus superiores.

Art. 59. Serán faltas graves:
1 ." La malversación de fondos.
2 .® El cohecho.
3 .® La prevaricación.
4 .® El abandono de destino.
5 .® La insubordinación y la 

desobediencia.
6 .“ La reincidencia por terce

ra vez en falta leve.
Estas faltas deberán acreditarse 

mediante el oportuno expediente, 
en que será oído el interesado.

Se considerarán como incursos 
en falta grave y perderán inme
diatamente sus cargos:

Los que sufrieren alguna pena 
correccional ó afiicliva.

Los quebrados ó concursados 
no rehabilitados.

Los deudores en cualquier for
ma á fondos públicos ó por alcan
ce de cuenta con declaración de 
responsabilidad criminal.

Art. 60. Las faltas leves serán 
castigadas por el Alcalde, con 
amonestación ó privación de ha
ber por el plazo máximo de trein
ta días, ó suspension por el mis
mo plazo.

Art. 6r>ám^3«regraves se
rán castigadas por el Ayunta
miento con la destitución acor
dada en la forma prevenida para 
estos casos, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden á 
que dieron lugar.

Art. 62. Los Alcaldes pueden 
suspender á los Secretarios por 
las causas expresadas en el artí
culo 60 y cuando se instruya ex
pediente de separación. En el pri
mer caso la suspensión no podrá 
durar más de treinta días, y en 
uno y otro el Alcalde dará cuenta 
documentada al Gubemalor para 
su conocimiento.

Transcurrido dicho plazo el 
Secretario será reintegrado en 
sus funciones y devengará sus 
haberes, bajo la responsabilidad 
personal de los Concejales y del 
Alcalde.

Art. 63. Pará destituir á un 
Secretario se instruirá par el Al
calde ó Concejal en quien dele
gue un expediente en que se for
malicen los cargos y se acrediten 
con la documentación necesaria. 
Una vez terminada la instrucción 
se pondrá de manifiesto todo lo 
actuado al interesado por el tér
mino de diez días, dentro del cual 
presentará sus descargos con todas 
las certificaciones y documentos 
que reclame como precisos para 
su defensa y que no podrán ne
gárseles sin motivo justificado. 
Estos expedientes serán resueltos 
en un plazo de veinte días desde 
la fecha en que termine la au
diencia.

Si transcurriese este plazo 
ó el de sesenta días desde que 
se incoó el expediente sin que 
éste sea resuelto, S3 reintegrará 
al Secretario en el desempeño de 
sus funciones, sin perjuicio de la 
resolución final que recaiga.

La destitución por acuerdo del 
Ayuntamiento sólo será válida 
cuando la voten las dos terceras 
partes de la totalidad de los Con
cejales, en cuyo caso se informa
rá al Grobemador, enviándole co
pia del acta.

Art. 64. El Gobernador, me
diante causa grave, podrá tam
bien suspender y destituir á los 
Secretarios, dando cuenta al Go
bierno, quien, á instancia ó con 
audienczia del Secretario destitui
do ó suspenso, y oyendo al Con
sejo de Estado, adoptará la reso 
lución que estime oportuna, en 
un plazo que no podrá exceder de 
sesenta días.

Art. 65. Contra los acuerdos 
do suspension y separación adop

tados por los Alcaldes y los Ayuib 
tamieutos, podrán los interesados 
recurrir, en el término de treinta 
días, ante el Gobernador de la 
provincia, que remitirá el expe
diente forzosamente á informe de 
la Comisión provincial, resol
viendo en un plazo que no podrá 
exceder de otros treinta.

Esta resolución pondrá térmi
no á la vía administrativa.

Art. 66. Cuando las faltas 
que cometieren los Secretarios 
pudieran dar lugar á procedi
mientos criminales, el Alcalde 
designará una comisión especial 
para formar el debido expediente, 
donde será oído el interesado, y 
admitida su defensa escrita, ele
vándose el expediente al Gober
nador para que, previo informe 
de la Comisión provincial, pase el 
tanto de culpa á los Tribunales.

Art. 67. Los Secretarios se
rán personalmente responsables 
por los perjuicios que puedan 
irrogarse, bien á la administra
ción municipal, bien á los parti
culares, cuando procedan de de
fecto legal en la forma en que 
hayan sido hechas las notifica
ciones.

DISPO-SICIONES ADICIONALES Y TRAN
SITORIAS

1 .^ Respetando los derechos 
adquiridos, este reglamento regi
rá en todas sus partes para los 
Secretarios de Ayuntamientos, 
en Municipios mayores de 2.000 
habitantes, que estén nombrados 
con arreglo á Jo prevenido en los 
artículos 122 y 123 de la ley Mu
nicipal vigente, desempeñando 
sus cargos en propiedad.

2 .^ Todos los Secretarios de 
Ayuntamiento que estuviesen 
suspensos de sus cargos por tiem
po determinado ó indeterminado, 
acudirán en un plazo de sesenta 
días, desde la publicación del re
glamento, al Ministerio de la 
Gobernación, reclamando su ie- 
gai reposición y acompañando al 
efecto los antecedentes necesarios 
para justificarlo. El Ministerio, 
oyendo al Ayuntamiento y á la 
Comisión Provincial respectivos, 
resolverá en otro plazo igual.

Los Secretarios cuyo derecho á 
volver al servicio se reconozca, 
ocuparán inmediatamente sus 
puestos, quedando sujetos á las 
disposiciones de este reglamento.

3 .* En tanto no se verifican 
los exámenes á que se refiere el 
capítulo 1.®, quedan habilitados 
para concursar las vacantes que 
ocurran, les aspirantes que ha-
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yan sido deolârados aptos para 
ocupar plazas de Secretarios de 
Üiputacioiies, con arreglo al re
glamento de 11 de Diciembre de 
1900, estimándose este título 
como equivalente á los exigidos 
en el párrafo 7? del art. 4."

Madrid 14 de Junio de 1905. 
—Aprobado por S. M.—Augusto 
Gonzales Besada.

(Gaceta del 35 de Junio de 1905.)

Dirección general de Ad
ministración.

Publicado en la Gaceta del día 
de hoy el Real decreto poniendo 
en vigor con carácter pros isional 
el reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, se hace necesa 
río, para su más exacto cumpli
miento, que se dicten por V. 8. 
las precisas instrucciones á fln de 
que dicho reglamento sea inme
diatamente ejecutado en todas las 
Corporaciones como legalidad do 
imprescindible observancia.

A este efecto se servirá V. S. 

adoptar con toda urgencia las si- ¡ 
guiontes medidas:

1 .“^ Disponer que en Boletín j 
extraordinario se publique ínte
gro el citado reglamento con el 
Real decreto de su aprobación, 
para el más perfecto conocimien
to do las Corporaciones á quienes 
afecta, ó sean los Ayuntamientos 
mayores de 2.000 habitantes. j

2? Interesará V. 8. de las 
Corporaciones de referencia cer
tificación expresiva de las condi- j 
ciones de legalidad á<tue respon- ' 
da el nombramiento de Secretario, j 
que actualmente desempeñe el j 
cargo, indicán^ose si se hizo con ■ 
sujeción perfecta á lo prevenido j 
en los artículos 122 y 123 delà 
ley Municipal vigente; fecha en ’ 
que fueron anunciados los debi
dos concursos, y las de su nom
bramiento y posesión, consignan
do en caso contrario la situación 
de interinidad en que se eocuen- ■ 
tre dicho funcionario, á fin de ' 
poder dar cumplimiento á lo pre- * 
ceptuado en el art. 2.® del men
cionado reglamento, y que todas 
las plazas de que se trata queden 

en lo sucesivo sujetas á la lega
lidad citada.

3 .^ Con el objeto de cumpli
mentar lo prevenido en el artícu
lo 12 del Reglamento referido, 
procederá V. 8. á la inmediata 
constitución del Tribunal corres
pondiente á esa provincia, en la 
forma al efecto señalada, para 
que, con toda urgencia, se consa
gre, ea armonía con lo estableci
do en el art. 16, á formular los 
programas parciales que han de 
ser remitidos á este Ministerio, á 
fin de poder formar el que ha de 
regir de manera uniforme para 
todos los Tribunales provincia
les de exámenes.

4 .*^ Al reclamar V. 8. de los 
Ayuntamientos lasceriitícaciones 
referentes al procedimiento se
guido para el nombramiento de 
los 8ôcretarios de dichas Corpora
ciones, interesará de las mismas 
que consignen, como datos preci
sos, el número de habitantes re
sidentes do que conste el Muni
cipio y el sueldo que perciba el 
8ecretario, como tambien si tie
ne asignado otros emolumentos ó 

gratificaciones p^r cualquier con
cepto.

5 .** Al publicar en el Boletín 
oficial el reglamente de referen
cia se servirá V. 8. llamar la 
atención de los Ayuntamientos 
acerca de las disposiciones adicio
nales y transitorias y de los pla
zos establecidos especialmente en 
la 2.“, á fin de que los Secretarios 
suspensos en suscargos, por tiem
po determinado ó indeterminado, 
puedan ejercitar los derechos 
que en dichas disposiciones se les 
reconocen.

6 .® Una vez publicado en los 
Boletines oficiales el reglamento 
en la forma anteriormente expre- 
sada, cuidará V. 8. de remitirá 
este Ministerio un ejemplar de la 
indicada publicación.

Dios guarde á V. 8, muchos 
años. Madrid 15 de Junio del905, 
—El Director general, Ua^^^wi?,? 
de Parga.—Sr. Gobernador ci
vil de......

(Gaecía del 16 de Jimio de 1906.)

Imprenta ¿el Hospicio provincial.
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